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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DECRETO Nv l - 2!) DE ABRIL DE l!l7 fi 

CARLOS ANDRES PEREZ1 

PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA, 

De ·conformidaü con lo dispuesto en los ordin·a'les 1° 
y 6° del artículo 1 Q de la Ley Orgánica que autoriza al 
Presidente de la República p.a.ra dictar Medidas Extra· 
ot·dinaria en 1\lat.eri Económica y Financiera, en Consejo 
de Ministros, 

Decreta: 
la siguiente : 

REI<'ORMA PAR.CIAL DE LA LEY DE-·IN ENTIVO 
A LA EXPORTACION 

Artículo 1 1'-Agréguese -a!l artículo 19 de la Ley un 
nu~vo Parágtafo, que será el quinto, con el siguiente 
texto: 

Pará rafo Quinto.-El Ejecutivo Na:ciona.J podrá. ex
tender ·l beneficio establecido en la presente Ley a los 
fabricantes ·de artículos nacionales que envíen toda o parte 
d, su producción a los pue1\tos libres, zonas francas y · 
partes d l territorio nacional sometidas a régimen adua
nero pecial, siempre que la ubioadón geográfica de la 
cmpre a y la naturaleza del artículo ¡producido así lo 
justifique. El Ejecutivo Naeional determinará los tér
minos y cond:icjones en que será otorgado el beneficio y 
Jos pro dimientos para el cálculo del monto efectivo del 
crédito. 

A1 tículo 2~'-lmprímase en un solo t exto la Ley de 
Incentivo a J:a Exportación con las IJ"eformas aquí sancio
narla. y n el correspondiente texto único, sustitúyanse Jas 
firmas, fechas y demás datos de saneión y promulgación 
a la L ey reformada. 

Ar.tículo 3<'-Infórmese a Ja Comisión E'Special del Con
greso d·e la Repú lilica la forma y contenido del presente 
.Decret antes de . u promulgación. 

Dado en Caracas, a los veintinueve dias del mes de 
abril de mil novecientos setenta y -cinco. - Año 16611 de la 
In<i •pend ncia .y 117"' 'de la Federación. 

(L. S.) 
CARLOS ANDRES PEREZ. 

Refrenda:do. 
E~ Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. • .) 
ÜCTAVIO LEPAGE. 

RefrendaJdo. 
E l Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

Refrenda·do. 
El Ministro de Rarcienda, 

(L: S.) 

Ref~o. 
El .Ministro '<le 1' Defen~, 

(L. S.) 

Refrendado. 
E!J M:inie.tro de Fomento, 

(L. S.) 

Refrendado. 

RAMÓN EscovAR SALOM. 

HÉCTOR HURTADO. 
• 

HOMERO LEAL TORRES. 

JosÉ IGNACI() CAsAUI. · 

·El Ministro de Obras Públi~ea.s, 
(L. S.) 

Refr'enlda.do. 
El Minisuro de Educad6n, 

(L. S.) 

Refrendado. 

ARNOLOO JosÉ GABALDÓN. 

LUIS MANUEL PEÑALVER. 

El Ministro de Sanidad y Asistenc1-a SociaJ, 
(L. S.) 

ANTONI() PARRA LEÓN. 

Refrendado. 
El Ministro de Agricultura y Clia, 

(L. S.) 

Refr~ndado. 
El Milü tro de Trabajo, 

(L. S~) 

Refrendado. 

CARMELO CoNTRERAS". 

ANTONIO LtiDENZ. 

El Minis ro d Comunicaciones, 
L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Justicia, 

L. S.) 

Refrendado. 

LEOPOLDO StJCRE FIGARELLA. 

ARMANDO SÁNCHEZ BUENO. 

El Minis!bO <i~ Minas e Hidtrocarburos, _ · · 
i(L. S.) 

Refrendado. 
E l :Ministro de Estado, 

•(L. S.) 

Refrendado. 
E1 Mini ho de Estado, 

·· L. S.) 

v Al.ENTÍN HERNÁNI>mz. 

l . /' 

GUMERSINDO RODKfGUEZ. 

GUIDO GBOOSCORS. 
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Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

· (L. S.) 

MANUEL PÉREZ GUEB.RERQ. 

CONSTANTINO QUERO MORALES. 

LEY DE INCENTIVO A LA IXPORTACION 
Artículo 1. - Toda persona, natu1·al q jurídica, que 

ex~orte artie~l9..s proriucidos en e! ~:.la, tendrá derecho a 
un .. _er~·fiseal que se calculará en función del porcen
·taje de valor agregado nacional de cada bien exportado. 

El eNdito será pagado mediante bonos o certificados 
de acuerdo con el monto de las divisas realmente percibi
das en la operación de exportación u otra forma de pago 
que, a juicio del Ejecutivo Nacional, se considere 
equivalente. 

Los bonos o certificados a que se refiere esta Ley serán 
emitidos por el Ministerio de Hacienda, tendrán el carác
ter de documentos al portador libremente negociables y 
serán aceptados incondicionalmente por las oficinas recau-

, dadoras que establezca el Reglamento, para el pago de 
impuestos nacionales, siempre que fuesen presentados 
para tales fines dentro de un plazo de dos años contados 
a partir de la fecha de su emisió11. Vencido este plazo, 
Jos bonos o certificados no utilizados quedarán nulos y 
sin ningún efecto. · 

Parágrafo primero.- E.! beneficio establecido en la 
presente Ley se extenderá a las ex.portaciones de produc
tos agropecuarios, pesqueros y forestales originarios del 
país, en la forma y condiciones que determine la regla
menta~ión de la presente Ley. 

Parágrafo segundo. - Los exportadores que hubieren 
.recibido el crédito de que trata esta Ley, no podrán gozar 
de ningún otro estímulo o beneficio ·que acuerden otras 
disposiciones para el incremento de las exportaciones 
nacionales, salvo . en Jos casos en que el Ejecutivo N acio
nal, por resolución motivada, decida otorgarlos. 

Parágrafo tercero. -- El Ejecutivo Nacional podrá 
excluir del goce del incentivo previsto en esta Ley a pro
ductos o grupos de productos cuando lo considere conve
niente al interés nacional, o estime fundadamente que en 
tales casos no se justifica el mantenimiento del estímulo. 

Parágrafo cuarto. - Los bonos o certificados expedidos 
conforme a este artículo, no podrán ser utilizados para 
el pago de impuestos nacionales. por personas naturales 
o jurídicas que exporten productos señalados en los lite
rales a y b del artículo 4 de esta Ley. 

Parágrafo quinto. - · El Ejecutivo Nacional podrá , ex
,tender el beneficio establecido en la presente Ley a los 
fabricantes de artículos nacionales que envíen toda o parte 
de su producción a los puertos libres, zonas francas y 
partes del territorio nacional sometidas a régimen adua
nero especial, siempre que la ubicación geográfica de la 
empresa y la naturaleza del articulo producido asi lo 
justifique. El Ejecutivo Nacional determinará los tér
minos y condiciones en que será otorgado el beneficio y 
los procedimientos para el cálculo del monto efectivo del 
crédito. 

Artículo 2. - A los efectos de esta Ley se adoptan 
:las siguientes definiciones: 

· a) Valor agregado nacional: La diferencia entre el 
· pr~io. F. O. B. de cada bien exportado y el costo de los 
componentes importados materiales o inmateriales, direc
tos o indireetos utilizados en el proceso de fabricación 
expresados ambos en moneda extranjera o en otra forma 
de pago que a juicio del Ejecutivo Nacional se considere 
equivalente; 

-- .- ·---.-...... 

b) Porcentaje de valor agregado nacional: La rel . -· 
ción porcentual entre el valor agregado nacional de úfí 
bien y su precio F. O. B. neto de exportadón; 

e) Precio F. O. B. neto de exportación: La diferencia 
entre el precio F. O. B. de cada bien exportado y los gas
tos de comercialización causados y pagados en el exterioF 
con ocasión de la exportación, más los descuent?s ~r 
ventas y otros gastos similares realizados en el exte_l'ior. 

Artículo 3. - El Ejecutivo Nacional determinará en 
el Reglamento de esta Ley los siguientes elementos ; 

a) Los grupos de valor agregado nacional de a~ue.t:do 
a los cuales se clasificarán los productos de expo11ación 
a Jos fines de esta Ley. Dichos grupos se establecerán·· a 
partir de productos cuyo valor agregado nacional sea ~e 
treinta por ciento ( 30%), por lo menos; 

b) E l porcentaje de cnédito que cone 1 onda al prome~ 
dio de cada grupo, el cual podrá estar comprendido entre 
el uno por ciento ( 1%) y el cien por ciento ,( 100% ) del 
monto del valor agregado nacional contenido en los pro
ductos de exportación; 

e) La clasificación de los productos que se exporten 
efectivamente para la fecha de entrada en vigencia de 
la Ley, dentro del grupo de valor agregado que les 
corresponda; · 

d) Los límites maxrmos de crédito aplicables a las 
exportaciones de aquellos prod uct.os que e 1 E.i ce u tivo 
Nacional señale expresament~ por resoluciones especiales, 
en los casos en que fuere imposible detP-rm inar con exacti
tud el porcentaje de valor agregado nacional; 

e) Los procedimientos para la emisión de los bonos o 
certificados que se refiere en el artículo 1 de esta Ley, 

1 as1 como la forma y característica de los mismos. 

Parágrafo único, - Los grupos a que se ref ier e este 
artículo se basarán en las denominacione.:; arancelarias 
que contenga el Arancel de Aduanas. 

A1'tículo 4. - En ningún caso podrán gozar del crédi
to a que se refiere esta Ley, las exportaciones de los 
siguientes productos: 

a)' Petróleo y Jos productos de su refinación; 

b) Minerales no procesados ni transformados; 

e) Café y cacao, mientras se mantenga en vigor el 
régimen de incentivo actualmente vigente para tales 
productos; 

d) Los productos cuyo valor agregado naciona·l sea 
inferior al 30%; 

e) Los produCtos de or igen extranjero destinados a su 
reexportación incluyendo los que hubier en sido transbor
dados o introducidos en tránsito; 

f) Los productos usados o deshechos cuya exportación 
origine principalmente ganancias re1acionadas o deriva
das de su comercialización; 

g) Las exportaciones de partes r ealizadas por la indus
tria ensambladora de vehículos automotores que estén 
dentro del límite que se reconozca como incorporación de 
partes nacionales; 

h) Todos los demás productos que fueren excluidos 
del beneficio por Resoluciones especiales del Ejecutivo 
Nacional 

Artículo 5. - Para el cálculo del valor agregado 
nacional los exportadores deberán suministrar, bajo jura
mento, toda la información que a ta les efectos requiera 
el Ejecutivo Nacional. 

Artículo 6. - Den.tro de los treinta días siguientes a 
la recepción de la información exigida por el artículo 5, 

---------------------------------------------- w w w. pa n d e e t as di g it a 1. e o m 



PANDECTAS-----------------------------------------------------
oiGITAL 

GAlCETA OFICIIAL DE LA RE·PUBIJICA DE VENEZUELA 3 ·-------·-------r·--
el Ejecutivo Nacional clasificará denúo del grupo del 
valor agregado que les corresponda los nuevos productos 
de exportación susceptibles de gozar del crédito a que 
alude esta Ley. 

Artículo 7. - Los exportadores interesados podrán 
solicitar la reclasificación de los productos incluidos den
tro de los diferentes grupos de valor agregado nacional 
si no estuvien:n de acuerdo con la clasificación establecida 
por el Ejecutivo Nacional. Dentro de los treinta días si
guientes a la recepción de la solicitud de reclasificación, 
las autoridades competentes deberán decidir al respecto, 
iempre que el interesado suministre la información que 

a tales efectos se Tequiere. 

Artículo 8. - E l monto efectivo del crédito se calcu
lará multiplicando la tasa previamente determinada por 

' ' el equivalente en bolívares del monto de las divisas ingre-
1 

sadas al país que rea lmente provengan de cada operación 1 

de exportación o por el valor real de los bienes permutados. 1 

en el caso previsto en el parágrafo segundo del artículo 

1

, 

siguiente. 

Artículo 9. - A los efectos del pag·o del crédito los 
exportadores deberán acompañar a la solicitud los siguie11-
tes documentos: 

a) El Manifiesto de Exportación; 

b) El documento que compruebe el ingreso al país de 
las divisas provenientes de la exportación. 

Parágrafo primero. - En los casos de ventas a crédito, 
la bonificació_n se pagará íntegramente en proporción al 
monto total rle las divisas provenientes de la operación 
de exportación, pero el exportador quedará obligado a 
comprobar el ingreso de las divisas en la oportunidad de 
la cancelación de los tftu los en los que conste el crédito 
que hubiere otorgado. 

Parágrafo segundo. - Cuando la operación de exporta
ción 1·evista Ia forma de una permuta, procederá el pago 
del crédito ·tomando en consideración el valor real, expre
sado en divisas extranjeras de los bienes recibioos en pago 
por el exportador. 

Artículo 10. - E l Ejecutivo Nacional queda faculta
do para pagar el cnédito previsto en esta Ley por medio 
de los órganos financie1·os estatales o de la banca 
aomercial. 

Al'tículo 11. ·- E-l Reglamento establecerá para los 
bonos y demás instrumentos contemplados en esta Ley 
las normas de fiscalización y control que se estimen ade
cuadas con el objeto de que no se desvirtúen las finalida
des perseguidas con el establecimiento del crédito a que 
ella se refi ere. 

Artículo 12. - Las personas naturales o jurídicas que 
mediante cualquier ardid o engaño obtengan o intenten 
obtener un crédito indebiqo, pagarán una. multa equiva
lente a l triple del monto d~ crédito que le hubiera. corres
pondido. Dicha multa no será menor en ningún caso, a la 
cantidad de veinte mil bolívares y el culpable perderá ei 
derecho de r ecibir cualquier crédito durante un período de 
tres años contarlos a partir de la fecha en que la infrac
ción fuer e comprobada, sin perjuicio, de cualquier otra 
sanción administrativa o penal a qu <' hubiere lugar. 

Parágrafo único. ~Las sanciones impuestas por infrac
ciones a la presente Ley serán r ecurribles a nte el Ministe
rio de Hacienda dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de su not ificación a los infractores. 

Artículo 13. - E l E j ecutivo Na cional podrá, si lo con
sidera conveniente, extender la aplicación del crédito fiscal 
aquí establecido, a otras aotividades económicas. 

Artículo 14. - Dentro de los noventa días siguientes a 
la promulgación de e.sta Ley, el Ejecutivo Nacional esta· 
blecerá la reglamentación que fuere necesaria para su 

¡· 
1 

1 

efectiva aplicación, y, en especia-l lo concerniente a las 
definiciones contenidas en el artículo 2 y a las determina
ci<>nes de los literales a, b y e del artículo 3 de esta Ley. 

Dado en Caracas, a los veintinueve df.as del mes de 
abril de mil novecientos setenta y cinco. - Año 166~ de la. 
Independencia y 1179 de la Federación. 

(L. S.) 
CARLOS ANDRES PEREZ. 

Refrendado. 
E l Minish·o de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
ÜCTAVIO LEPAGE. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores 

' (L. S.) 

Refrendado. 
E 1 Ministro de Hacienda, 

(L.· S.) 

Refrendado. .; 1 

E l Ministl·o de la Defensa, 
(L . S . ) 

Refl·endado. 
Rl Ministro de Fomento, 

(L. tS.) 

Refrendado. 

RAMÓN ESCOV AR SALÓ M. 

HÉCTOR HURTADO. 

HOMERO LEAL TORRES. 

JoEJ'é IGNACIO CASAL. 

El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Educación, 

(L. ·S.) 

Refrendado. 

ARNOLDO JOSÉ GABALDÓN. 

LUis MANUEL PERAL VER. 

El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, 
(L. S.) 

ANTONIO PARRA LEÓN. 

Refrendado. 
El Ministro de Agricultura y Cría 

' (L. S) 

Refrendado. 
Rl Ministro del Trabajo, 

(L_. S.) 

Refrendado. 

CARMELO CONTRI!RAS. 

ANTONIO LÉIDENZ. 

El Ministro de Comunicaciones, 
(L. ~s.) 

Refrendado. 
El Ministro de Justicia , 

(L. S.) 

Refrendado. 

LEOPOLDO SUCRE FIGAREl.LA. 

ARMANDO SÁNCHEZ B UENO. 

El Ministro de Minas e Hidrocarbut·os, 
(L. S . ) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L. S.) 

VALENTÍN HERNÁNDEZ. 

GU~RSINDO RODRfGUZ. 
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Refrendado, 
El Ministro de Estado, 

(L. :S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L . .S.) 

GUIDO GROOSCORS. 

MANUEL PÉREZ GUERRERO. 

CONSTANTINO QUERO MORALES. 

DECRETO NUMERO 883 - 2!J DE ABRIL DE 1975 

CARLOS ANDRES PE-REZ, 
PRESIDENTÉ DE LA REPUBLICA, 

De conformidad . con lo dispue·sto en el ordinal 69 del 
artículo 19 de la Ley Orgánica que autoriza al Presidente 
de la República para dictar Medidas Extraordinarias 
en Materia Económica y Financiera, en Consejo de 
-Ministros, 

Decreta: 
las siguientes 

NORMAS PARA EL DESARROLLO 
DE LAS INDUSTRIAS MILITARES 

TITULO I 
Del Consejo No,cional para el Desarrollo 

de las Industrias Militares 

Artículo l.- Se declara . de utilidad pública el Desarrollo 
de las Industrias Militares. Se entiende por Industrias 
Militares el conjunto de empresas cuyo objeto esencial 
es la fabricación de armamentos, municiones, explosivos 
y cualesquiera otro material o equipo de igual naturaleza 
que interese a los fines de la defensa nacional. 

Artículo 2.- Se crea el Consejo Nacional para el 
Desarrollo de las Industrias Militares, adscrito a la Presi
dencia de la República .e integrado por el Ministro de la 
'Defensa, quien lo presidirá, por el Jefe de la Oficina 
Central de Coordinación y Planificación; por sendos re
presentantes de cada una de las cuatro ~uerzas que_ inte
gran la Institución Armada; por sendos representantes 
de los Ministerios de Relaciones Interiores, de Hacienda 
y de Fomento y por un representante del Servicio de 
Armamento del Ministerio de la Defensa. 

El Presidente de la República podrá, mediante Decreto, 
ampliar la integraci'ón del Consejo . 

Artículo 3.- Son atribuciones del Consejo: 

1 )· •Formular las orientaciones básicas del programa 
de acción de ·las industr_ias, las cuales se fundamen
tarán en las directrices de politica de desarrollo 
establecidas por el Ejecutivo Nacional 

2) Proponer al Ejecutivo Nacional las normas de 
política general, los planes de desarrollo y los 
demás · programas atinentes a la total realización 
de los objetivos de la industria. 

3) Considerar las materias relacionadas con la indus
tria, que requieran la aprobación del Ejecutivo 
Nacional. 

4 ) .Servir de órgano de consulta pa ra esta materia 
y coordinar y sugerir la r·ealización de estudios 
técnicos o programas que considere necesario · para 
estos fines. 

5) Cualesquiera ot1 as que en relación con su objeto 
le sean fijadas por el Ejecutivo Nacional. 

Artículo 4.-El Consejo tendrá una Secretaría Técnica 
encargada de elaborai· los estudios y realiZar . las tareas 

inherentes a su cargo. El titular de esta ~ecretaría será 
un oficial superior y lo designará el Presidente del Con
sejo. La Secretaría contará con el personal orgánico 
necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 5.-Los ga§tos que ocasione el funcionamiento 
del Consejo, serán sufragados por la Empresa Estatal 
para el Desarrollo de las Industrias Militares a que 
se refiere el artículo 6. 

TITULO II 
De la Emp1·esa Naciona.l para el Deaar'rollo 

de las Industrias Militares 

Artículo 6.-El Estado atenderá el desarrollo de las 
industrias militares a través de una empresa que se 
constituirá bajo la forma de compañía anónima y cuyos 
accionistas serán la República de Venezuela y organismos 
públicos. Dicha empresa tendrá su domicilio principal 
en la ciudad de Maracay. 

Artículo 7.-La empresa del Estado para el desarrollo 
de las industrias militares funcionará bajo las políticas 
impartidas por el _ Ejecutivo Nacional y conforme a las 
normas y planes elaborados por el Consejo Nacional para 
el Desarrollo de las Industrias Militares:~ 

TITULO III 
De las Formación de los Recwrsos Humanos 

Artículo 8.- La capacitación de los recursos humanos 
en los diversos niveles .de le.s Industrias Mi-litares se 
hará preferentemente en institutos técnicos y de educa

. ción superior nacionales o extranjeros, y estará apoyadn 
en el programa de becas "Gran Mariscal de Ayacucho". 

Artículo 9.--'Los planes de capacitación de recursos 
humanos deberán orientarse hacia las zonas de locali
zación de las industria<S. Se contemplarán programas para 
la continuidad del proceso de formación técnica de los 
egresados del servicio militar. 

TITULO IV 
De los Estím,ulos e Incentivos para 

las Indnst1·ias Militares 

Artículo 10.---"A los fines del artículo 19 el Ejecutivo 
Nacional, dentro de sus facultades legales, podrá conce
der, entr~ otr os, los siguientes incentivos: 

1 Q) Protección arancelaria y medidas de restricción 
a la impo1·tación. 

2\') Exoneraeiones y desgravámenes impositivos. 

3q) Subvenciones directas o indirectas a las empresas 
de la industria miliar. 

4 9 ) Financiamiento de las investigaciones y el desarro
llo tecnológico. 

59
) ' Estímulos fiscales para los programas de capaci

tación de personal. 

69 ) Financiamiento en condiciones ventajos~s a las 
empresas de las Industrias Militares. 

7Y) Facilidades en los trámites administrativos para 
el ingreso y estada en el país de técnicos extran
j eros contratados por la industria. 

8) Cualquiera otra que el Ejecutivo Nacional consi
dere conveniente. 

TITULO V 
Disposiciones Finales 

Artículo 1•1.-Lo no previsto en este Decreto será re
suelto por el Ejecutivo Nacional. . 

· 'A.rtlculo 12.- Se derogan las disposiciones legales o re
glamentarias contrarias a este Decreto. 
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Artículo 13.-Infórmese a la Comisión Especial del 
Congreso de la República del contenido de este Decreto 
antes de su promulgación. 

Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de 
abril de mil novecientos setenta y cinco. Año 166' 
de la Independencia y 117q de la Federación. 

(L. S.) 
CAR~OS ·ANDRES PE:REZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
ÜCTAVIO LBPAGE. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

("L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de la Defensa, 

(L. S.) 

'Refrend·a-do. 
El Ministro de Fomento. 

i(L. S.) 

Refrendado. . 

RAMÓN EscovAR 'SALOM. 

HÉCTOR HURTADO 

HOMERO LEAL TORRES. 

JOSÉ IGNACIO CASALS. 

El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Educación, 

•(L. S.) 

Refrendado. 

ARNOLDO JOSÉ GABAILDÓN. 

LUIS MANUEL PEÑALVER. 

El Ministro d-e Sanidad y ' Asistencia Social, 
·(L. S.) 

ANTONIO PARRA LEÓN. 

'Refrendado. 
El Ministro de Agricultura y Cría, 

(L. S.) 

:Refrendado. 
•El Ministro del ·Trabajo, 

(L. S.) 

Refrendado. 

CARMELO CONTRERAS. 

ANTONIO LÉIDENZ. 

El Ministro de Comunicaciones, 
•(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Justicia, 

(L. S.) 

Refrendado. 

LEOPOLDO SUCRE FIGARELLA. 

ARMANDO SÁNCHEZ BUENO. 

E'l Ministro de Minas e Hidrocarburos, 
(L. S.) 

Refrendado. 
El Minist!:o de Estado, 

(L. S.) 

V ALENTÍN HERN ÁNDEZ. 

GmtERSINDO RoDRÍGUEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

("L. 'S.) 

Refrendado. 
E'l Ministro de Estado, 

(L. S.) 

Refrendado. 
E'l Ministro de Estado, 

(L. S.) 

GUIDO GROOSCORS. 

MANUEL PÉREZ GUERRERO. 

CON·STANTINO QUERO MORALES. 

. . 
DECRETO NUMERO 920 - 16 DE MAYO DE 197ó 

CARLOS ANDRES PEREZ, 
PRESIDENTE DE LA. REPUBLICA, 

De conformidad con lo previsto . en el numeral 6Q del 
artículo 111 de la Ley Orgánica que autoriza al Presi
dente de la· · República para dictar Medidas Extraordina
rias en Materia Económica y Financiera, en ConseJo de 
Ministros, 

Decreta: 
las siguientes: 

NORMAS PARA EL DESARROLLO DE .LA 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 

Artículo 1 '~-jLos vehículos automotores que se produz~ 
can en ,el país deberán aleanzar, dentro de los plazos, 
condiciones y porcentajes que estabiezca el Ejecutivo 
Nacional una integración de partes nacionales. El Eje
cutivo Nacional al ordenar los plazos, condiciones y por
centajes para la integración de partes nacionales debe~ 
rá incorporar dentro del · porcentaje con carácter obli-

. gatorio, el motor, la caja de velocidad y otros elementos 
básicos dentro del tren motriz. 

Artículo 29-El Ministerio de Fomento establecerá 1}Íl 

programa progresivo de exportaciones a las empresas 
fabricantes de vehículos, conjuntos y piezas a.utomotrie~s. 
Esta programación será establecida de tal manera que 
el valor de las importaciones de piezas y conjuntos re
queridos para la fabricaci6n de vehículos sea compen
sa:do por un valor equivalente de exportaciones en Iá 
propia rama automotriz. 

Artículo 39- El Ejecutivo Nacional iniciará de inme
diato la promoción para el es~ablecimiento de la infra
estructura metalmecánica necesaria, en especial la fun
dición y la forja. A tal fin, establecerá las normas para 
la determinación de la empresa o empresas que desarro-. 
liarán dichas industrias. 

Artículo 4'~-Los nuevos proyectos de conjuntos bási
cos de los vehículos automotores, serán realizados por 
empresas nacionales o mixtas, en las cuales podrán par
ticipar las empresas termina-les, los fabrica·ntes de piezas 
y conjuntos y otros in~ersionistas, pudiendo además, par
ticipat las Corporaciones de Desarrollo -con inversiones 
de capital en las proporciones _que considere conveniente. 

Artículo 59-·Los organismos financieros del Estado 
ofrecerán su apoyo técnico y financiero, para establecer 
las plantas de partes y conjuntos que sean necesarias y 
para efectuar ampliaciones en las ya existentes. 

Artículo 69- El Ejecutivo Nacional, a través de los 
organismos del Estado concederá incentivos fiscales, fi
nancieros y de asistencia técnica a las c-ompañías fabri
cantes de vehículos automotores que no puedan perma
necer 'como tales, con el objeto de que estas empresas 
puedan convertirse en fabricantes de piezas y conjuntos, 
en especial de aquellas requeridas para ' alcanzar las 
metas previstas en el presente Decreto, o de cualquier 
otro producto metal-mecánico. 
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Artículo 711-Las compañías fabricantes de vehículos 
automotores y las compañías fabricantes de piezas y 
conjuntos deberán adaptarse a las disposiciones del pro
grama sectorial de desarrollo industrial automotriz de1 
Acuerdo de Cartagena. 

Artículo 8'-Las Compañías Extranjeras fabricantes 
de vehículos automotores que continúen operando en el 
país, de acuerdo a las normas del presente Decreto, de
·berán iniciar su proceso de conversoión ·a empresas mixtas 
o nacionales, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
del Acuerdo de Cartagena y las normas jurídicas inter
nas que le sean aplicables. 

Artículo 9~El Ministerio de Fomento podrá autorizar 
a las empresas que operen en el país, a fabricar vehícu
los especiales para uso militar. 

Artículo 10.-·Las infracciones al presente Decreto se
rán sancionadas por el Ministerio de Fomento, según su 
gravedad, a través de la Dirección General Sectorial de 
Industrias con multas comprendidas entre diez mil bolí
vares (Bs. 10,000,00) y quinientos mil bolívares (Bs. 
500.000,00) o con la suspensión, temporal o definitiva, 
de las actividades de las empresas. 

Artículo 11.-Las sanciones impuestas conforme a lo 
previsto. en el artículo anterior, serán recurribles para 
ante el Ministro de Fomento dentro de los diez ( 10) 
días hábiles siguientes a su notificación o publicación. 

Artículo 12.- Infórmese a la Comisión Especial del 
CQngreso de la República, del -contenido y forma de este 
Decreto, antes de su promulgación. 

Artículo 13.-Los Ministros del Despacho quedan en
cargados de la ejecución del pr..esente Decreto. 

. Dado en Caracas, ·a los diez y seis días del mes de 
mayo de mil novecientos setenta y cinco. Año 1669 de 
la Independencia y 1179 de la Federación. . ' 

(L. S.) 
CARLOS A·NDRES PEREZ. 

Refr endado. 
El Ministro de Rel'aciones Interio.res, 

(L. S.) 
ÜCTAVIO LEPAGE. 

Refrendado. 
El Miniatro de Relaciones Exteriores Encargado, 

(L. ·S.). 

Refrendado. 
E'l MinJstro de Hacienda, 

(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro d·e :la Defensa, 

(L. IS.) i 

J OHN RAPHAEL F. 

HÉCTOR H URTADO. 

HOMERO LEAL TORRES. 

Refrend,ado. 
El Ministro de F.omento, 

(L. S.) 

Refrendado. 

JOSÉ IGNACIO CASALS. 

El Ministro de Obras Públi.cas, 
(L. S.) 

•ARNOLDO JOSÉ GABALDÓN. 

Refrendado. 
E1 Mini·stro de E·ducaeión, 

(L. S.) 

LUIS MANUEL PEÑALVER. 

Refrendado. 

·El Ministro de Sanidad y Asistencia Socia•l, 
(L. S .) 

ANTONIO PARRA LEÓN. 

Refrendado. 
El Mini.stro de Agrkult ura y ·Cría, 

(L. S.) 

CARM~f-0 CONTRERAS BARBOZA. 

Refre~dado. 

El Ministro del Trabajo, 
. (L. S.) 

ANTONIO LÉIDENZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Comunicaciones, 

(L. S.) i 

Refrendado . 

El Ministro de Justicia, 
(L. S.) 

Refrendado. 

LEOPOLDO S UCRE FIGARELLA. 

ARMANDO SÁNCHEZ. BUENO. 

El Ministro de Minas e Hidrocarburos, 
(L. S.) · 

Refren da'<io. 
El Ministro de Estad~, 

(L. S.) 

Refrendado. -
El Ministro de Estado, 

(L. S.) 

Refrenda:do. 
El Ministro de Estado, 

(L. S.) 

VALENTfN HERNÁNDEZ. 

G UMERSINDO RODRÍGUEZ. 

. ·GurDO GROOSOORS, 

CONSTANTINO QUERO MORALES. 
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IMPRENTA NACIONAL Y GACETA OFICIAL 
Central Telefónica: 54-7 6-03 (Nocturno: 54-77 -SS) 

San Lázaro a Puente Victoria N9 89 

1.1'. \ t.~l!. n Uto. JUUu lll!. 1\141 

Art.. ll.-La "GACETA OFlClAL''. creada por o~ 
·· • t:Lo l•:jecutivu de 11 de octubre de 1872, conti
nuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación "GACETA OFICIAL DK LOS EsTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA" . 

Art. 12.-La "GACETA OFICIAL DB LOS EsTADOS 
UNIDOS DE VENEZUE!..A", se publicará todos loe dlaa 
hábiles, sin perjuicio de que se editen números e:z:tra
onlmarios siempre que fuera necesario: y deber'n 

- inse rtarse en ella sin retardo 1~ actos oficialee que 
hayan de publicarse. 

PHrágrafo único. Lo.a ediciones extraordinariu 
de la "GACETA OFICIAL" tendrán una numeración 
es p ecu1l. 

Art. 13.-En la "GACETA OFICIAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA", se publicarán los acto. de 
los Poderes Públicoe que deberán insertarse y aquelloe 
cuya inclusión sea considerada conveniente por el 
Ejecutivo Federal. 

Art. 14.- Las Leyes, Decretos y demás actos ofi
ciales tendrán el carácter de públicos por el hecho 
de aparecer en la "GACETA 0FlCIAL DI!: LOS E8TADOS 
U:>rltJOS DE VENEZUE!..A", ,cuyos ejemplares tendrán 
fuerza t.le documentos públicos. 
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